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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 175 fijado hoy 26/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto traslado excepción 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00722-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1. Tener en cuenta que el demandado JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA NARANJO se notificó personalmente de la orden de 
pago proferida en contra, como consta en el acta obrante en el 
archivo 009 del cuaderno principal del expediente digital.  
 
2. Reconózcase personería a la abogada MARIA MAGDALENA 
GAITÁN GARZÓN, como apoderada del mencionado demandado, 
en los términos para los fines del poder que le fue conferido (Fol. 

3 del archivo 010 del cuaderno principal del expediente digital).  
 
3. De la excepción de mérito formulada por la gestora judicial del 
encartado (Folios 1 y 2  del archivo 010 del cuaderno principal del 

expediente digital), se corre traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM                                                                                                                                                               Decisión 1 de 1. 
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